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En atención a la diligencia de citación realizada al acreedor prendario Confirmeza 

S.A.S. allegada por la apoderada judicial de la parte actora (Núm. 50 del expediente digital), 

el Despacho dispone tenerla en cuenta por satisfacer los requisitos establecidos en el 

artículo 291 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, en atención a la demanda ejecutiva allegada por el acreedor prendario 

Confirmeza, téngase por notificado personalmente de la citación realizada dentro de las 

presentes diligencias, quien como ya se dijo y en atención a lo contemplado en el inciso 

1o del artículo 462 del C.G. del P. ha presentado en proceso ejecutivo separado la 

exigibilidad de su crédito. Por secretaría, adecúese la demanda ejecutiva en cuaderno 

separado.

Por último y teniendo en cuenta que la notificación fue efectiva el día 17 de mayo 

de 2022 (de acuerdo a lo manifestado por el mismo acreedor prendario), y que el proceso se 

encontraba al despacho, por secretaría contrólese el término (20 días) y fenecido éste, 

retornen las diligencias al Despacho, a fin de resolver lo que en estricto derecho 

corresponde respecto de la demanda ejecutiva allegada.

NOTIFÍQUESE, 

                           

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________.
La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO
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07 DE JUNIO DE 2022
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